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1, Chapa de acero inoxidable simplemente lamina.da en
fria, de 0.7 mm de espesor, calidad 18/8 CrNl. utilizada en la.s
cubetas. de la P, E. 73.75.63:

1.1 Acabado 2B, tipo AlSl 304.
1.2 Acabado 28. tipo AISI 302.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

t 1. Frega~eros de acero inoxidable (constituidos por cube.
as y bandeJas), de diversos modelos, de la P. E. 73.38.015,

Madrid. ,arretera. de Pinto a Fuenlabrada. kilómetro 18 y
numero de identificación fiscal 1\-30-00"3027. en el sentido de que
la referencia del conjunto de presión .Ford. que figura en el
apartado 3. c

, punto tU, es la de 00007583 aoFa AA en lugar de
77FB7.583EA que figuraba anteriormente.

Se mantienen en toda su int03gridad los restantes de la Or
den ministerial de fecha 4 de mayo de 1983 (.Boletín Oncial
del Estado,. del 13), Que ahora se modifica.

Lo oue comunico a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mad:ld. 6 de marzo de 1984.-P. D., el D~rector general de

ExportaCIón, Apolonio Ruiz Ligero.

I1mo. Sr. Director general de EXPortación.

Cuarto.-A efectos contabl~s se establece 10 siguiente:

a) Como copficientes de transformaci6n los siguiontes:

Par~ la mercancia 1. empleada en las cubetas. pI de 138,69
por cada 100.

Para la mercal"'cía 2, empleada en las bandejas. el de 156,25
por cada 100.

b} Como porcentajes de pérdidas, en concepto de :;ubpro
ductos, adeu,dables por la P. E. 73.03.41:

El 28 por 100 para la mercancía .1.
El 36 por 101 para la mercancía 2.

,el Como cláusu la especial de tipo fiscal a figurar en la
autorización; ..El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación v por cada modelo de
fregadero exportado, los pesos netos de los mismos y el nú
mero de unidad9s que de cada uno de ellos integran la expe
dición, con expresa indicación, para cada modelo. de) porcen
taje en peso de la chupa inoxidable y de las proporclones que
sobre la misma representan las cubetas y las bandejas. a fin
de que la I\duana. en base a dicha declaración y tras 181
c?mproba,ciones que estime conveniente realizar. pueda auto
rizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle,.

Quinto.-Se otorga' esta autorización hasta el 31 de diciem·
bre de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el ..80
letin Oficial del Estado~. debiendo el interesado en su caso
solicitar la prórroga con tres meses de antelació;" a su cadu:
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

~exto.-Los paises dp, origen de 1& _mercancla a importar
seran todos aquellos con los que España mantiene re1aciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás palses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de -perfeccionamiento activo. en análogas
condiclones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Ei plazo para la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrá ser 9uperior a
dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en pI punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem·
bre de 1975 y en el punto 5. 0 de 1& Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un :lño a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulad iS. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema' de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
f'xportaci6n de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal. y en el
momento de sollcitar la correspondiente licencia de exporta.
ción. en los otros dos sistemas, En todo caso. deberán indicar-
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración O
licencia de importación como de la llcencia de exportación. que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo,

Noveno,-Las mercanctas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran~

celarla y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 8 de septiembre de 191:13 hasta la
aludida fecha de publtcación en el ..Boletín Oficial del Estado••
~odrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
sLempre que se hayan hecho constar en la licencia dI'! expor
tación y en la restante documentación a.duanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el arUcu~
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha. de publica
ción de esta Orden en el ..Boletín OfIcial del Estado•.

Undécimo.-Esta au torizaci6n se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no <:Jsté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 165)
Orden de la Presidencia- del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (-Boletín Oficial del Estado. número 2821.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(<<Boletín Oficial del Estado» número 5:31.

ORDEN de 8 de marzo de 1984 por la que Se dis+
pone el cumplimiento de la sentencia dictada el 18
de noviembre de 1983 por kJ. Sala de lo Conten
cioso-Administrativo. Secctón Segunda de la Au-
dtencia Nacional. en el recurso interpuesto por
~FOPISA. Propiedad inmobiliaria. S. A.. contra
Resolución del TEAC por el Impuesto sobr~ Trans
misiones Patrimoniales.

ORDEN de 4 de mayo de 1984 por la que se auto
riza. a la firma ..Viuda de Gabriel Mari Montar1.ana
Soc~dad Anónima. el régimen de tráfico de Der~
fecctOnamiento activo Para la importación de bo
binas t!e a.cero y la exportación de fregaderos de
acero moxidable.

T~mD. Sr.: Cu~plidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa ~Viuda de Gabriel Mari
Mo~tañan~, S. A.~ solicitando el régimen de tráflco de per
fecclOnamlent? activo para la importación de bobinas de acero
v la exportación de fregaderos de acero inoxidable

Es.te Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la DIrecClón General de Exportación. ha resuelto:

. Primero ..~Se auto:r;iza el régimen de tráfico de perfecclona
mle~to acbv<? ~ la fmna -Viuda de Gabriel Mari Montañana.
Soc~edad ~nonima., con domicilio "en avenida Senyera, núme
ro ~o. 'Meltana (Valencia) y NIF A,48.036562.

.Spgundo.~Las mercancías de importación serAn las si
gUientes:

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 18
de noviembre de 1963. por la Sala de lo Contencioso-Adminis~
trativo. Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en el 1"8
cur~. número 22.307. interpuesto por _FOPISA, Propiedad In·
mobilIaria. S. A.•. contra Resolución del Tribunal Económico
Ad!,linistrativo Central de 15 de julio de 1981, dictada en ma
tena del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales:

R~sultando que concurren en este caso las circunstancias
preVIstas en el articulo 105 de la Ley de 'l:1 'de diciembre
de 1956,

Este ~inisteri? ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propIOS térmmos. de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

"~a~lamo~: Q~e desestimando el actual recurso contenctoso
admmlMratlvo mterpuesto por el Procurador señor Sorribes
~orra, en nom~re y representación de la Entidad demandante

FOPISA, Propiedad Inmobiliaria, S. A.", frente a la deman
dada Administración General del Estado, representada y de
fendida por su Abogacía, COntra las resoluciones del Tribunal
Económioo-Administrativo Provincial de Barcelona .de 10 de
marzo de 1978 y del Tribunal Económico-Administratlvo Cen
tral de 15 de julio de 1981 a los que la d-emanda se contrae
debe~o~ declarar y declaramo... ser conformes a derecho y por
conslgUlente mantenemos los actos administrativos anteriormen
te dichos; todo ello sin hacer expresa declaración de condena
e~ <;ostas respecto de las derivadas del áctual proceso juris
diCCIOnal..

Lo
Di

que comunico a V. I. para su COnocimiento y efectos.
os guarde a V. 1. muchos años

Madrid, 8 de. mano de. 1984.-P. D., el Subsecretario de
Economia y HaCIenda. Miguel Martín Fernández.

nmo. Sr. Director general de Tributos.
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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
{.Boletín Oficia. del Estado,. número 53>'

Circular de la Dirección General de Aduanas de '3 de marzo
de 1976 (.. BJletln Oficial del Estado» número 77).

Duodé,-'imQ.-Este régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo se considera continuación del Decreto de 6 de junio
de 1968 (.. B..... letin Oficial del Estado_ del 28), Y mudificaciones
y prórrOgéis posteriores, habiendo caducado en 6 de septiembre
de 1983 a efectos de mención qUe en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho de] régimen
caducado o de' solicitud de su prórroga.

DecimotercerO.-La Dirección General de Aduanas y la DI·
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, aioptaran las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electos.
Dios guarae a V, I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1984.-P.D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr Director general de Exportación

ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que se autoriza
a la firma «Talleres Sagarminaga, S. A._, el rég~

men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambrón de acero)' la exporta
ción de tuercas)' varillas roscadas de acero.

Ilmo. Sr; Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Talleres Sagarminaga, S. A.-,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importución de alambrón de acero y la exportación de
tuercas y varillas roscadas de acero,

Este Mlnistrlrio, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Direccion General de Exportación, ha resuelto;

Primero -S~ autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Talleres Sagarminaga, S. A.», con
domicilio bn :amino Iturrigorri. sin número, ArrigoITiaga (Viz
caya), y NIF A 48140891.

Segundo -Las mercancías de importación serán:

1. Ala'!lbrón de acero especial sin aleación, calidad 38 T 32,
de 8 a 13 milímetros de diámetro, de la P. E. 73.10.11.1.

2 Alam\)rón de acero no especial, calidad SAE 1010 y 10 1
30, de 8 a 13 milimetros de diametro, de la p, E. 73,10.11,2.

Tercero.--L0S productos de exportación serán;

l. Tuercas DIN 934, calidad 8, de acero no especial o de
acero espeC'ial sin aleación, hexagonales con estampación 13n
frio, de M-6 a M-12, P. E. 73.31.95.

11. Tu lrcas DIN 934, calidad 8, de acero no especial o de
acero especial si.n aleación, hexagonales con estampación en
frio, de M-14 a M-16, P. E. 73.31.97.

Ill. Varilla roscada DIN 975, calidad 5.8, de acero no espe~

cial o de acero especial sin aleación, con un metro de largo,
de M-4 a M-24 y Whitworth de 5/32 a 1", de la P. E. 73.32.76.

Cuarto.--A dectos contables se establece lo siguiente:

a} COlI\.O cantidades a tener en cuenta para la determina
ción del :Jl':neficlQ fiscal, las siguientes por cada 100 kilogramos
netos de !"'t:l.da producto a exportar:

Para las tU6rcas, productos 1 y II 130,71 kilogramos de la
materia ¡Jr'ma correspondiente.

Para la varilla roscada, producto JIL 102,04 kilogramos de
la materi:l pnma correspondiente.

b) Co:J.10 porcentaje de pérdidas:

En la :'& bricación de los productos I y 1I:

- 2 por 100 en concepto de mermas.
- 21,50 por 100 en concepto de subproductos, adeudabl3~ por

la P. E. 73.03.59.

En la fHbricación del producto nI: 2 por 100 en concepto
exclusivo de mermas.

c) El .• r.teresado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación v en la correspondiente hoja
de detall·'. por cada producto exportado, las composiciones de
las mate,ias primlis empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así Lomo calidades, tipos (acabados, colores, especifica
Clones particulares, formas de presentación), dimensiones V de
más cara~t<'ri5ticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en éualquier caso deberán comcidir respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en su
compensa,;¡ón :.tl importen posteriormente, a fin de que la AdUa
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduana::.. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
afto, a partir_de la fecha de su publicación en el ..BoleUn Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la

prórroga ~on (res meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la ocumt:.ntacióD exigid~ por la Orden del Ministerio de
Comprcio ..lf:: l4 de febrero de H176.

Sexto.-lús paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos tl.Q ueBos con los que España mantiene relaciones co
merciales nul'males. Los países de destino de las exportaciones
seran aq'-l",i1os con los que España mantiene asimismo relacio
lléS comt)r.::iale~ normales o su moneda de pago sea convertible
pudJendo ,a Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno aut>Jr1zar exportaciones a los demás paises.

Las exportaclOnes realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también b8 betleficiar:i-1 dd
régimen ato trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
condIClOn,;~ qUf:: las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-Ei plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años si Illen p!:l.ra optar por primera vez a este sistema habran
de cump:ir";8 lo~ requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ele ,a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
H;.5 y en f:: punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
.:le 24 de rJt rero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelana, el
plazo para so.licitar las importaciones será de un año a partir
de la fecna de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en :'!l ap~rtado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de ~r je noviembre.....de 1975 .

las cantidaJe5> de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en ¿l sistema de reposición, a que tienen derecho' las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin :na!; limitación que el cumplimiento del plazo para
sollcitar1as.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentc.} del
cual ha j", rB3.lizarse la transformaci61). o incorporación y ex·
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.--La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia te importación. en la admisión temporaL Y en el mo
mento de "olicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las corres'),mdientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acogt al régimen de trafico de perfeccionamiento activo
y ei sistema ",.egido, mencionando la disposición por la que se
le olorgó tl] mismo.

Noveno --Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfec :ionamiento activo, asi como los productos terminados
f\xportab12s, quedaran sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.--En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, . las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde julio de 1983 hasta la aludidl:l
fpcha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrá.l
acogerse 'dmbién a los beneficios correspondientes, siempre r¡ue
se hayan hEocho constar en la licencia de exportación y en la
restante 10cuffibnt8ción aduanera de despacho la referencia de
estar en -.nj,mite su resolución.

Para 3stas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior ,menzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta f1rden en el «Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tdJico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la pr·.~sente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones;

Decreto 1492' 1975 («Boletín Oficial del Estado- número 165)
Orden elr la Presidencia del Gobierno de 20 d,e noviembre de

1975 (·Bol nin Oficial del Estado_ numero 282).
Orden Gel Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bo1etin ;'"'ficia1 del Estado- número 53),
OrdE'n del M:nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BolE'tín 'lficial del Estado» número 53).
Circula.r de la Dirección Gen:::ral de Aduanas de :3 de marzo

de 1876 ,,,Bolptfn Oficial del Est.ado_ número 77).

DuodéCimo -La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción Gen-"ral Je Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adopt<trán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di0s guarde: a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 19B4.'-P. D., el Director genef'll d,

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director general de Exportación

11346 ORDEN de 17 de ma.yo de 1984 por la que se reco
nocen a las EmpreBa8 que se citan los ben('(¡c/Us
tributarios establecidos en la Ley 7611980, de 26 d('
diciembre,· sobre régimen fiscal de las fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las ':>ock
dades «Yece, S. A.»o«Yesos Hispania, S. A.», ..Pref.abricaLiu5
de Escayola Hispania, S. A.-, _Ma-drilefia de Prefabricados de


